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L¿,.,!!*-. RESOLUCIÓN DE MODIFICACIóN

DE PROYECTO DE EDIFICAC¡óN

. AMPLIACION MAYOR A 1OO M2

LOTEO DFL 2 CC\ CONSTRUCCIÓN SIMULTÁNEÁ ' 5I fT NO
LoTEocoN coNsrRUCctóN s¡tvuLTÁNEA r- si(; No
lr ALfERACION 

' 
REPARACION

. OBRA NUEVA

. RECONSTRUCCION

DIRECCIóN DE OBRAS. MUNICIPALIDAD DE
Temuco

REGIóN: Araucanía

G URBANO . RURAL

NUMERO RESOLUCIO N

PE-2590t2014

22-11-201a

2353-99

A) Las atribuciones emanadas del Art.24 de la Ley Orgánica Constituc¡onal de Mun¡cipal¡dade.
B) Las disposic¡ones de la Ley General de Urbanismo y Construc.iones en especial el Art. 116, su Ordenanza General y el instrumento

de Planif¡cac¡ón Territor¡al.
c) La sol¡citud de aprobación, los planos y demás antecedentes debidamente suscritos por el propietario y los profes¡onales

correspondientes al expediente S.M.P.E.- 5.1.'17. N' 2018/61 51

D) 09-08-20 3

El Certificado de lnformaciones Previas N' 2337 de fecha

) El lnforme Favorable de Rev¡sor lndependiente N" de fech¿ (cu¿ndo .orrespondá)

RESUELVO:

1.- Aprob¿r la modiflcación de proyecto de; ............&r§Btll9t'l
lEspd r( n )

ubicado en calle /avenida / camino LAGO HERI\,4OSO

URB ANO

N' 0652 Lote

,en conformidad a los planos y demás antecedentes timbrados por esta D.O.M,, que forman parte de
(Urbáno/R!r¿¡)

la presente autor¡zación y que se encuentran archivados en el expediente S.M.P.E.- 5,1 ,17 N.
2018/6151

2.- Reemplazar y/o adjuntar los Planos y/o Especificaciones Técn¡cas modificados al crtado expediente S.M.p,E, - 5.1.17
2018/6151 , según listado adjunto.

3.- Dejar constancia que la presente mod¡ficación de proyecto cumple con los requisltos par¿ ¿cogerse á las s¡gu¡entes d¡sposiciones
espec¡ales: D.F.L- NR2 DE 1959

EspÉcrFrc^R(oFL-¿Cor{uNroaRMóN¡co, BÉNEfrcroDa ru9ó\ )¿ TERRaT¡os. molEcoóN DEsoMBRAj. - t\

resolución se otorga amparada en l¿s siguientes autorizaciones especiales4.- La presente

AiT. 121. 
^RT, 

1¿ ARf. !21 Aif. r24 ART. 55, DÉ iA LEy GENER¡L DE URB¡¡ISMO y CO\¡sf ! i a Crits

5. tN DtvtouALrzActóN DE tNTEREsAoos

NOI\4BRE O RAZÓN SOCIAL DEL PROPIETARIO

ANTONIA RO]AS PAZ 15.710.23s-4
REPRESENTANTE LEGAL DEL PROPIETARIO R.UJ

NOMBRE O SOCIAL de la E resa del IÍECTO (cuando co nda) R.U.T.

NOMSRE DEL ARQU¡fECTO RESPON)ABLE

EAN PIERRE MARGOT CASfILLO
NOIMBRE DEL REvlSOR INDEPENDIENTE (cuan!o co onda

E,MAiL R.U,T REGISTII'--

R,U,T

13.315.7034

R.U.T

CAIEGORíA

FECHA

ROL 5

R,U.T.

Municipalidad Temuco
Rectángulo



6. PROYECTO qUE SE MODtFTCA

RESOLUCION O PERMISO
NÚMERO FECHA

r 002 02-1G2014

7. CARACTERÍSTICAS OEL PROYECTO MOOIFICADO
7. 1 DESTINO(S) CONTEMPLADO(S)

v DESTINO ESPECIFICO

T EQUIPAMIENTO
Art.2.1.33. OGUC.

ACTIVIDAT) ESCALA An. 2.1 .36. OGUC

ACTIVI DADES PRODUCTIVAS

Art.2.1.28. OGUC.
DESTINO ESPECíFICO

r INFRAESfRUCIURA

Art.2.1.29. O.G.U.C.
OESTINO ESPECfFICO

T OfROS (especiflc¿r)

7.2, SUP€RFICIE EDIFICADA

unL (m2) COlv'lUN (nr.l, TOrAL (m2)
EAJO TERRENO

5O8RE IERRENO 0 26 45.26

E DI FICADA TOTAL 0 0

TOÍAL 107.51

7.3 NORMAS URBANfSTICAS APLICADAS

P ER[,t tft00 PROYECIÁDC PROYECTADO

1,5 0.24 COEFICIENTE DE OCUPA. I]]N DE SUELO 0,5 24,60

SEGUN O,G.U.C, DENSIDAD 25OVIV/HA

14M 6,25N/ ADOSAM IENTO SE6UN O.G,U,C, NO APLICA

RASANTES 70" NYO 60" sYE 70 ANTEJARDfN 3M r'.l

DISTANCIAMIENTO SEGUN O,G.U,C,
SEGUN LOTEO

APROEADO

COEFICIENTE DE OCUPACI N PISOS

SUPERIORES

LTURA I\4AXI¡.4A EN ¡/ETROs O PISOS

ESTACIONAM IE NTOS REQUERIDOS 25% FRENTE PREDIAL ESTACIONAM¡ENTOS PRC' iCTO NO APLICA

DrsPostctoNES 6PEctAIES A qUE SE ACOGE EL pROyECfO

7 D.F.L'N"2de 1959 l- Proyección Sombras Art.2.6.l r OGUC

T SeBúnda Viviend¿ Art.6.2.4. OGUC T Conjunto Armónico Art.2.6.¿ OGUC

f Benellcio FusiónArt.63 LGUC l- Conj. Viv. Econ.Art.6.1.8 OGUC

AUTORIZACIONES ESPECIALES LGUC

T Art. 121 An.12i
T Orro(especifr(ar)

T PARTE 17 No
7.4 NÚMTRo DE UNIDADEs TofALEs PoR oIsfINo

VIVIENDAS 1 OFICINAS 0

ESTACIONAMIENfOS 0

0

LOCALES COMERCIALES

TROS (es ificar)

8. PA6O DE DTRÉCHOS:

cLASTFTCAC|ÓN (ES) DE rn COl.:SrnUCCóru rp¡nr¡ MODTF¡C^DA)
C as flc¿c¡ón m2

E-5 19,26

PRESUPUESTO DE LA PARTE MODIFICADA (Art. 5.1.14. O.G.U.c) s273.610

0 aa $2.053
(-) $0

DESCUENTO 30% CON INFORME DE REVISOR INDEPENDIENTE (*) (-) $0
MONTO CONSI6NADO AL INGRESO G.l.t\4 / coD. AUf FECHA (-) s0
fOfAL A PAGAR $2.053

58r8236 FECHA 19-11-2018

RESIDENCIAL

4rt.2.125. OGUC.
VIVIENDA

CLASES Art.2.l.33 OGUC

l-

0

PERIT,4 ITIDO

COEFICIENTE DE CONSTRUCTI BILIDAD

NO APLICA
SÉGUN LOTEO

APROBADO

Art.122 l- ¡,n. r z¿ -A^-t---------l

EDtFIctos DE uso PúBLrco T foDo

0

fOTAL OERECHOS I\¡UNICIPALES

DESCUENTO POR UNIOADES REPETIDAS

GIRO INGRESO IVUNICIPAL / COD.
AUTORI ZACIO N



LISfADO DE PLANOS E SE REEI\¡PI,AZAN, SE AGREGAN O TLIMINAN

NOTA fsoLo PARA stluAcroNEs E5PECTALES oE! pERMl5o).

1. El presenle perm¡so o una copia de éste plast¡ficada, deberá estar expuesto en un luSar vi5lble dur¿nte la ejecuc¡ón de ¡¿ obr¿.

2. Este perm¡so c¿ducará automáticamente a los tres años concedido ri no se hub¡eren ¡h¡ciado las obras

3. foda obr¿ de urbani¡¿ción o edif¡cac¡ón deberá ejecutarse con sujeción estrict¿ a los planos, espec licáciones y dernár antecedentes.
4. E¡ presentePermisoseapruebáencons¡deracaónalArt. 116delaL.G,U.C,Respectodelcumplimrentoclel¿snormasurbanlsticasaplicables.
5. Las normas de ediñcación contenidas en la Ley General, normas técn¡cas y demás regl¿meñtos relacionados con la construcc¡ón, son de exclusiv€

respoñsab¡l¡dad de los profesionales patroc¡nantes del proyecto.

6, DEBERÁ SOLICITAR RECEPCIÓN F¡NAT DE OBRAS, ANTES DE SER HABIfADA O DESTINADA A USO AtGUNO.

7. Med¡da5deGe5tiónycoñtrolyl-lbrodeObrardeberánpermanecerenobramientrasseejecute a construcción. Este últimodeberá permanecerobra

mientr¿s se ejecute la construcción. Esté último deberá adjuntarse al mom€nto de la Recepción tin¿l de Obras.

8. Ca4o profesional constructor Sr. Jean P¡ene Margot Castlllo, RUT: 13.315.703-4.

9. El presente Perm;so aprueba MODIFICACION DE PROYECfO ccñ de5tino HABIÍACIONAt, cors oerando la modiñcacióñ en la ubjcación de la

escalera hác¡a el sector postedor de Ia v¡vienda.

10. El oresente Perm¡50 no considera aumento ni disminución de la superficie conforme lo eorobado en el Permiso N'1002 de fecha 02 de Octubre d€

2014. folal 45.26 m2.

1 1. CARP€rA N'¿564/291&

12. Otro expediente: N'412/2@4y N'579/2014.

MARCELO AR 5T]DES B

DIRECÍOR DE OBRAS M
FIRI]A Y TIMBRE atoAl\§

MAB R/CZFIPSI¡

PLANO N' CONfENID'

RN IE

[,lU

)


